
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYÁN1 

Palacio de Justicia Calle 8 No. 10-00 Piso 2 

 j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO No. 216 

 

Popayán, tres (03) de noviembre de mil veintidós (2022) 

Notifica por anotación en estado No. 116 del 04 de noviembre de 2.022 

 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 
EXPEDIENTE:   19001-41-89-002-2020-00006-00 

DEMANDANTE: MARIA SANDRA LEDEZMA CAICEDO 
DEMANDADOS: RITOR ALONSO VALENCIA VALENCIA 

     
 

Mediante escrito anterior2 la apoderada de la parte demandante solicita 
la terminación del proceso que aquí nos ocupa por el modo de pago total 

de la obligación, el despacho,    
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR con radicado 2021-00006-00 por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN.   

 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares 

decretadas dentro del presente proceso mediante auto 398 del 07 de 
febrero de 2020, y que aún se encuentren vigentes; de existir embargo 

de remanentes póngase los mismos a órdenes de la autoridad 
competente. Líbrense las respectivas comunicaciones. 

 
a) OFÍCIESE a LA SECRETARIA DE TRÁNSITO Y TRASPORTE 

MUNICIPAL DE POPAYÁN, a fin de levantar la medida de 
EMBARGO Y SECUESTRO del vehículo tipo motocicleta de marca 

YAMAHA de servicio particular, modelo 2018, referencia FZN150D 
No chasis 9fkrg2145j2046674, No 3E9E0046674 de color BLANCO 

AZUL NEGRO, placa GYP75E, propiedad del señor ANDRES FELIPE 
VALENCIA SANCHEZ, medida comunicada mediante oficio No. 434 

del 10 de febrero de 2020. 

                                                 
1 Antes Cuarto Civil Municipal de Popayán. 
2 Folio 013 Expediente Digital. 
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REF: EJECUTIVO SINGULAR 2020-00006-00 

TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL  

 2 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título valor base de la presente 

ejecución en favor del demandado. Si la demanda fue presentada de 
manera digital, proceda la entidad demandante con la devolución del 

título. 
 

CUARTO: Revisada la cuenta del Juzgado, no hay títulos constituidos, ni 
pendientes de pago asociados al proceso. 

 

QUINTO: Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes 
diligencias 

    
    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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